
Martes 21 de septiembre Núm. 217

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SüSfRlPCl’X PARA FIERA BE LA CAPITAL

 
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

15830'62

DATA

61'88

61'88

RESUMEN

fioDlerno Civil

Pesetas.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipales
1

40'45

TESORERIA DE RAflM 
Pesetas

En las velaciones de deudores 
presentadas por el Arrendatario de 

15830'62

61'88

Importa el cargo 

Idem la data.. . .

Burgos 31 de agosto de 1915.= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme: El Contador, P. O., Apolinar 
Gil.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos si
guientes:

las contribuciones de esta provincia 
de las Zonas de Villadiego, Roa, 
1.a, 2.a, 3.a y 4.a de Villarcayo, para 
la liquidación del tercer trimestre 
del actual ejercicio, se ha dictado la 
siguiente providencia.

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del ejercicio actual los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los dos periodos de 
cobranza voluntaria, señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
Recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el artículo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia de que 
si en el término de tres dias no sa
tisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas pro
videncias é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al Arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 18 de septiembre de 1916. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Gasildo 
Rodriguez.=V.° B?=El Delegado 
de Hacienda. Morales.

Recaudado en el mes de 
esta cuenta

Total

novilla de dueño desconocido, la 
cual ha sido recogida por el guarda 
de campo, el día 8 de los corrientes, 
en una heredad sembrada de maíz, 
propiedad del vecino D. Benigno 
Fernández, al sitio de Prado-Lago, 
donde se hallaba abandonada, cau
sando daños, cuyas señas son: tres 
años de edad próximamente, pelo 
rojo claro, astas bien formadas y lim
pias, ojos oscuros ó negros y sin mar
co ni señal de mano.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á re
coger dicho ganado, previo abono de 
los gastos originados, se venderá en 
pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el art. 8." dél 
Reglamento, para la administración 
y régimen de las reses mostrencas, 
pasados los quince dias que determi
na el artículo 14 del citado Regla
mento.

Burgos 18 de septiembre de 1915.
EL gobernador, 

Ensebio Salas.

Pagos hechos. .

Total 

17*50 pías."
9*10 »
4*90 »

Las leyes obligarán en. la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio»- de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—^XvL l.° dql Código civil). — Inmediatamente que los Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban esto Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

Existencia para el mes de 
septiembre  15768'74

Existencia en fin del mes 
anterior  15830'62

SlFIlifiliX PIRA LA CAPITAL

20'43
61'88

Circulares.
Según me comunica el Alcalde de 

Huérmeces, el día 12 del corriente 
ha sido encontrado en dicho pueblo 
¡un borrego de dos años, de las si
guientes señas: cara revisca, astas 
abiertas, una pinta negra en el lado 
izquierdo, la oreja izquierda despun
tada, un mnesque en la parte de atrás 
y en la oreja derecha un ramacil.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este, periódico oficial, para gene
ral conocimiento, haciendo saber 
que, de no presentarse el dueño á 
recoger dicho ganado, previo abo
ne de los gastos originados, se ver
tiera en pública subasta, de confor 
®idad con lo establecido en el ar
ticulo 8.° del Reglamento para la 
administración y régimen de las re- 
iea mostrencas, pasados los quince 
tilas que determina el articulo 14 del 
citado Reglamento.

burgos 18 de septiembre de 1915. 
el gobernador,

Ensebio Salas.

Satisfecho por una póliza 
de peseta para reintegro 
de una instancia dirigida 
al Interventor de Hacien
da, pidiendo se instruya 
expediente en averigua
ción del paradero de ■ n 
resguardo de la Caja de 
Depósitos, del Ayunta
miento de Las Rebolledas 

Id. á D. Pascual Barrio, 
autorizado por la Junta 
administrativa de Modú- 
bar de la Cuesta

Id. á D. Gregorio Comba- 
rri, por la de Fuencivil..

Total

Burgos 31 de agosto de 1915.= 
El Depositario, Pedro Polo.

ti Alcalde de Espinosa de los 

ba ■'I0S me C°munica que en el 
t ° de Berrueza, de dicho térmi-

U11icipal¡ se halla depositada una

PCMCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

! Principé de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 263.)

Mes de agosto de 1915.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses de 
las inscripciones y de los depósitos 
que representan la tercera parte de 
los bienes de propios enajenados, á 
sabor:

CARGO

Un año....
Seis meses.

Tres id-.
i géneros sueltos 25 céntimos.

Un año  20 pías.
Seis meses  10*65 » 
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Año 191 o.



Providencias Indicíales
Lerma.

Cédula de emplazamiento.

En providencia de este día, dic
tada por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en el expe
diente que en este Juzgado se ins
truye, sebre reclusión definitiva en 
un manicomio de la alienada Felipa 
Alcalde López, vecina que fue de Ro
yales del Agua, se emplaza, en cum
plimiento del artículo 8.° del Real 
decreto de 19 de mayo de 1885, á los 
hermanos de la Felipa, Máximo y 
Rafael Alcalde López, que se en
cuentran en ignorado paradero, en 
America del Sur, para que en tér
mino de un mes, á contar desde la 
inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado para que expongan lo 
que crean conveniente acerca del es
tado de demencia de la Felipa, pre
viniéndoles que pasado dicho término 
se resolverá el expediente con ó sin 
su audiencia, si no hubieren compa
recido.

Para que tenga lugar dicho em
plazamiento, expido la presente que 
firmo en Lerma á 13 de septiembre 
de 1915."El Secretario, Francisco 
Fernández.

Requisitorias.
Herrero Cámara Crescencio, hijo 

de Juan y Gabina, natural de Villa- 
franca Montes de Oca, (Burgos), de 
estado soltero, religioso profeso, de 23 
añoe de edad, y cuyas señas particu
lares se desconocen, domiciliado úl
timamente en La República de Chi
le, y sujeto á expediente por haber 
faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la fecha, ante el Juez instruc
tor D. Vidal Sanz Echevarría, Co
mandante, con destino en el Regi
miento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, de guarnición en Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 6 de septiembre de 1915. 
El Juez Instructor, Vidal Sanz.

Heredia Miguel (Francisco), hijo 
de Esteban y Catalina, natural de 
Castrogeriz (Burgos), soltero, labra
dor, de 23 años, domiciliado ú tima- 
mente en Castrogeriz (Burgos), y su
jeto á expediente por haber faltado á 
concentración ordenada para el dialó 
del mes próximo pasado, comparecerá 
dentro del término de treinta dias, 
en Burgos, ante el Juez instructor 

D. Julio Bellido Valdés, Primer Te
niente de Infantería, con destino en 
el Regimiento de San Marcial, nú
mero 44, de guarnición en Burgos, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos 10 de septiembre de 1915. 
=E1 Primer Teniente Juez instruc
tor, Julio Bellido.

Martin Puerta (Buenaventura), 
hijo de Vicente y Juana, natural de 
Castrogeriz (Burgos), de estado sol
tero, jornalero, de 23 años de edad, 
domiciliado últimamente en Buenos

Aires (República Argentina), y suje
to á expediente por haber faltado á 
concentración ordenada para el dia 
15 del mes próximo pasado, compa
recerá dentro del término de treinta 
dias, en Burgos, ante el Juez intruc- 
torD. Julio Bellido Valdés, Primer 
Teniente de Infantería, con destino 
en el Regimiento de San Marcial, 
número 44, de guarnición en Bur
gos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 10 de septiembre de 1915. 
=E1 Primer Teniente Juez instruc
tor, Julio Bellido.

SSKVXGXO X)E XXIGXENE PEGUABXA

Provincia de Burgos Mes de agosto de 1915.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han 
atacado á los animales domésticos en esta provincia durante el mes de 
agosto último.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Total

Arlanzón 
Pesadas. 
Tres. . . . 
Capital.. 
Balbases. 
Dos........
Herbosa. 
Dos........
Idem.... 
Tres. . . .

Brazacorta.. 
Tres.............
Arcos...........
Dos...............
Idem............
Cuatro.........
Dos...............
Villarcayo. . 
Milagros.. . . 
Cebrecos. . . 
Tres.............
Valdebezana 
Cuatro.........
Barbadillo. .

Viruela.. . . 
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Carboneo batkrdno 
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Id. sintomático. . 
Pasterelosis 
Idem..........
Idem..........
Durina. . . . 
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Rabia.........
Sarna.........
ídem..........

Aranda k. . .
Belorado . .
Capital.. . .
Castrogeriz 
Miranda. . . 
Salas..........
Villadiego.
Villarcayo.
Aranda.. . .
Lerma........
Salas..........
Sedaño.. . .
Villarcayo.
Salas..........
Castrogeriz Padilla
Capital..
Villarcayo.
Belorado . .
Capital.. ..
Castrogeriz
Villarcayo.
Sedaño....
Belorado. .

. ...................Salas.............
Cólera . . . . i Capital....

A MIMALES

Especie.

Enferm
os 

del 
m

es 
anterior................

/invasiones en el m
es 

\ 
de la fe-cha.............

j Curados.....................
1 M

uertos 
ó sacrifi-

1 
nados........................

I

/ Q
uedan enferm

os..

Ovina.. . 87 9 » £ 87
Idem.... » 102 » 6 96
Idem.. .. 48 27 » » 75
Idem.. . . 40 32 » » 72
Idem.... 41 » » 41
Idem.... » 179 8 171
Idem.... 20 356 17 359
Idem.... » 162 » 3 159
Idem.... » 5 » 5 »
Caprina. » 4 » 4 »
Ovina.. . » 9 9 »
Equina.. » 3 1 2 »
Bovina. . » 8 » 8 >
Idem.. . . » 1 » 1 »
Ovina... 9 13 » 4 18
Bovina. . » 3 » 2 1
Idem.. .. 4 1 3
Equina.. 3 » » » 3
Idem.... 1 » 2> 1
Idem.. . . 1 » » » 1
Idem.... 1 1 » » 2
Bovina. . 1 2 2 1
Caprina. 12 17 » 29
Idem.... 48 » 21 27
Gallinas. » 220 20 150 50

275 1185 43 221 1196

B urgos 15 de septiembre de 1915."El Inspector provincial de Higiene 
pecuaria, Juan Bort.

Alcaldia de Amaga.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 

reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Amaya 14 de septiembre de 1915.
=E1 Alcalde, Baltasar Fuente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villamartin de Villadiego.
Cascajares de la Sierra.
Salazar de Amaya.
Castil de Peones.
Castrillo del Val.
Vadocondes. —

-------------  — i —ii ---------------

Alcaldia de Campolara.
Formadas las cuentas mUnici 

les de este distrito, correspondí 

tes al año de 1914, se encuentran 
manifiesto en la Secretaria de < 
Ayuntamiento, por término de 1J 
dias, contados desde la pubhcací 

de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas ypte. 
sentarse las reclamaciones pertinen 
tes, pues pasado aquél no se admití, 
rá ninguna.

Campolara 11 de septiembre de
1915. =E1 Alcalde, Veremundo Or
tega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villangómez respecto de las de 191| 
1912 y 1913.

Alcaldia de Quintanadueñas.
El dia 27 del corriente y hora de 

las dos de la tarde, tendrá lugar el 
remate de la guarda del ganado ma
yor, de este pueblo, que dará prin
cipio el l.° de octubre del corriente 
año y terminará en igual dia de
1916, cuyo remate se hará por todos 
ó la mayor parte de los ganaderos 
de dicho pueblo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen solicitar 
dicha plaza.

Quintanadueñas 15 d1 septiembre 
de 1915."El Alcalde, Benigno Ne
breda.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián!

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una. 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. -

GRAN COLEGIO CERVANTES
Antes de matricular á vuestros 

hijos en el Instituto visitad t=li 

Colegio.
Santa Clara. 7.

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20 marca I 

Gobain\ amoniaco inglés la “ I 

graduación.
Precios de fábrica.—Depósto ®e I 

José Miguel (lliván, Almacén de cJH»J*^jJ
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